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PROVINCIA DE CORDURA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los deins pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs Fuera de ella... . 	 . 	 16 rs.
Tres idem. . 	 . 	 . 	 	 33 	 .. 	 , 	 45.
Seis id. .. 	 	66 . 	 . 	 .	 , 	 90
Un año. 	  132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180.

Se publica los Lunes, iliércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Motines °t'eh..
les, se han de remitir al ‘;efe politice res:.
,pectivo, por cuyo con lacto so pfflrtil

ä los editores de los mencionados peHódi:-
c)s (Reales Órbnes de ' 6 de Abril de

.1839, y 31 de Octubre de 180.)

GOBIERNO DB Lit PROVINCIA,

P.resideneia del Conseju
de Ministros.

S. Al. la Reina nuestra Se-
itora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Ministerio de la Goberna-
cion.

1 • •• •de1 •

Circular «un. E .2 21.

Direccion general de Administracion
local.—Negociado 3.0

La conveniencia del mejor servi-
cio en la Administracion provincial y
municipal aconsejó que la impresion
de los presupuestos, liquidaciones,
resúmenes y otros d ocumentos de
su clase Se centralizase en Madrid
bajo la inspeccion de este Ministerio,
costeándose, incluso el papel inver-
tido en ella, por la consignacion de
gastos de la Secretaria del Despa-
cho, y distribuyéndose á los Go-
biernos de provincia; pero si por es-
teernedio se ha conseguido la mayor
uniformidad y exactitud en el surti-
do, no puede desconocerse que el
presupuesto del Estarle' ha venido
cargando COI] una obligacion bastan-
te cuantiosa que no le era propia,

relevando á los fondos provinciales
y municipales del gravárnen de gas-
tos que les son peculiares, y que
individualmente repartidos eran de
muy corta importancia para cada lo-
calid.a.U . Esta última consideracion,
cuando las crecientes atenciones de
la Secretaria del Despacho necesitan
obsorber el crédito consignado en su
presupuesto, me ha decidido á pro-

poner á la REINA (Q: D. G.) la va -

riacion de este sistema, en términos
que no se perjudique la uniformidad
y exactitud del servicio, y en su vis-
ta ha tenido ti bien S. M. resolver:

1. 0 Que cesen desde • luego de
cargarse los gastos de dichas impre-
siones á la cons I geacion de esta Se-
cretaria del Despacho.

2.° Que así las provincias como
los Municipios se provean de los
ejemplares impresos que necesiten
para sus presupuestos, liquidaciones,
resümenes y demás, en la forma que
tengan por conveniente, compren-
diendo en sus respectivos presupues-
tos el crédito necesario, y justifican-
do el gasto en sus cuentas con la do-
cumentacioo oportuna.

3. 0 Que las impresiones que se
hagan al efecto deberán ser en buen
papel y tipos, y con estricta sujecion
á los formularios actuales 6 á los
que en adelante se aprueban por este
Ministerio.

4.° Que los Gobernadores cui-
den, bajo su responsabilidad, del
cumplimiento de la anterior dispo-
sicion, y no permitan el uso de los
impresos asi en la administracioo de
sus respectivas provincias como en la
municipal de los Ayuntamientos del
territorio de su mando, sin que
mitiendo previamente ri este Miois-
terio los ejemplares de cada clase de

las nuevas impresiones que se bagan,
hayan obtenido la aprobacion de la
.Direccion general de Aduenistracion
local en uno de los ejemplares que se
les devolverá sin la menor demora.

5.° Que siendo urgente la im-
presion de los presupuestos
palos, hagan piiblicar leseCrobei nado -
res inmediamente eta -re:aductor) en

el Boletin oficial de su provincia,

fin de que se demore lo inénoe posi-
.ble su impresion y la adquisicion de
los ejemplares por los Aynntamien-

tos.
Lo que comunico ä V, S. de Real

Orden para su inteligencia y efectos
consiguientes. Dios guarde á S. V.

muchos años. Madrid 17 de Febrero
1861.—Benaviries.--Sr. Gober-

nedor de la provincia de.....

Gobierno de la erovincia de

Córdoba.

Circular núm. 282.

Direccion general de Propiedades
y derechos del Estado..Por el Mi-
nisterio de Hacienda se conaunicó
esta Direccion general en 29 de Di-
ciembre último la Real árdea si-
guiente:

Ilmo. Sr. Al Sr. Ministro de Gra-

cia y Justicia comunica con n esta fe-
cha á este de Hacienda la Real Orden
siguiente: Exorne. Sr.: Per Real de-
creto de 6 de Noviembre último, la
Reina (q U ge): se ha digna lo re-
solver lo siguiente: Aten 'leudo á las
razones que rucha expuesto el Min is,

tro de Gracia y Justicia, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, vengo
en decretar lo siguiente:

4, 0 Los bienes inmuebles y los
derechos reales que el Estado ó las
corporaciones civiles A que se refiere
la le y de I i de Julio de 1856 poseen

administran y no se 11 .-tden exep-
tuedoa ei deban exceptuarse de la
desamortizaciun se inscriban desde
luego en los registros de la pro-
piedad de los partidos en que radi-
quen.

2.° Por los Ministerios de que
dependan las corporaciones, las ofi-
cinas ó las personas que disfruten, 6
á cuyo cargo estén los bienes expre-
sados en el articulo anterior, se co-
municarán á las mismas las ordenes
oportunas á fin de que reclamarlas
inscripciones correspondientes, y se
les facilitarán los documentos y noti-
cias que para ellas sean necesarias.

3.° Se exceptuan de la inscrip-
cion ordenada en los antoriores ar-
tículos. Primero: los bienes que per-
tenecen tan solo al dominio eminen-
te del Estado y cuyo uso no es de to-
dos, como las riberas del mere los
ríos y sus márgenes, l as carreteras
y carn 00S de todas í lases, con . ex-
elesion de los de hierro, las calles,
plazas y paseos públicos, y egidos de
los pueblos, siempre que no sean ter-
renos de aprovechamiento comun de
los vecinos, las murallas de las ciu-
dades -y plazas. los puertos y radas y

_ cualesquiera otros bienes análogos
de uso comue y general. Segundo:
les templos actualmente destinados al
culto.

4 ° Si alguno ó alguna parte de

los oienes comprendid os en el articu-

lo anterior cambiare 'le destino en-

trando en el d.minio priva lo del Es-
tado, de las provincias, de los pue-
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blos, ó de los establecimientos pú-
blicos, se exigirá inmediatamente la
inscripciou

5.° Siempre que exista titulo es•
crito de la propiedad del Estado ó
de la corporacion en los bienes que
deben ser inscritos con arreglo al ar-
ticulo 1 se presentará en el regis-
tro respectivo y se exigirá en su vir-
tud una inscripcion de dominio á fa-
vor del que resulte dueño, la cual
deberá verificarse con sujecion á las
reglas establecidas para los de los
particulares.

6." Cuando no exista titulo es-
crito de la propiedad de dichos bie-
nes se pedirá una inscripcion de po-
sesee, la cual se verifii • ará á favor
del Estado, si este los poseyere co-
mo propios, ó á favor de la corpora-
clon que :aetualmente loe poseyere
los hubiese puseido hasta que la ad-
ruinietraciur los tomó bajo su custo-
dia.
`. 7.° Tanto en la inscripcion de
dominio como en la de posesion, se
.bara siempre constar k procedencia
inmediata y el estado atuaI de la po •
ses.on de los bienes inscriptos.

8.° Para llevar ä efecto la ins-
cripcion de posesion, el Jefe de la
dependencia á cuyo caigo esté la ad-
ministracion ó custodia de las fincas
que hayan de inscribirse, siempre
que por su cargo ejerza autoridad pú-
blica, ó tenea facultad de certificar,
expedirá por duplicado una certifica-
eion en que refirie;ndose ä los inven-
tarios Ó á los documentos oficiales
g . /e obren en su poder, haga constar:
primero, la naturaleza, srtuacion,
medida superficial, linderos, deno-
nuinacion y número en su caso, y
cargas reales de la finca 6 derecho
que se trate de inscribir; segundo, la
especie legal, valor, condiciones y
cargas del derecho real de que se
trate, y la naturaleza, situacion, lin-
deros, nombre y número en su caso
de la tinca sobre la cual estuviere
aquel impuesto; tercero, el nombre
de la persona 6 corporacion de quien
se hubiere adquirido el inmueble
derecho, cuando constare; cuarto, el
tiempo que lleve de posesion el Es-
tado, provincia, pueblo ó 'estableci-
miento si pudiera fijarse con exacti-
tud o aproximadamente; quinto, el
servicio público ú objeto ä que estu-
viere destinada la finca. Si no pu-
diera hacerse constar alguna de estas
circunstancias, se expresara así en la
certilicacion, mencionando las que
sean.. Estas certificaciones se exten-
derán en papel sellado de oficio, que-
dando su minuta rubricada en el ex-
pediente respectivo. e

9 . ° errando el funcionario á cuyo
caigo estuviere la administracion de
lo s [nenes no ejerza autoridad públi-
ca, ni facultad para certificar, se ex-
pedirá la certificacion á que se refie-
re ei .articulo anterior por el mas in-
.. e ia. to de su- soperao s geiarei

¡ah.: . 	 o. i.o,
cito los datos y noticias oficiales que
sean indispensables.

10. Los dos ejemplares de la cer-

tificscion expresada en el art. 8. 0 se
remitirán desde luego al Registrador
correspondiente por el funcionario
que la expida, solicitando la inscrip-
cion de posesion que proceda.

44. Si el Registrador advirtiere
en la certeficacion la falta de algun
requisito indispensable para la ins-
cripcion, segun el artículo 8.°, de-
volverá ambos ejemplares advirtien-
do dicha falta, despues de extendido
el asiento de presentacion y sin to-
rnar anotacion preventiva. En este
caso se extenderán nuevas certifica-
ciones en que se subsane la falta ad-
vertida, ó se haga constar la insufl-
cencia de los datos necesarios para
subsanarla.

- Verificada la inscripcion de
dominio, devolverán los registrado-
res los títulos para ella presentados
las oficinas ó funcionarios de que
procedan. Cuando se inscriba ia po-
sesion conservarán los Registradores
en su poder uno de los dos ejempla-
res de la cerbficacion, y devolverán
el otro con la nota correspondiente
de Registrado, &c

13. En la misma forma se ins-
cribirán los bienes que posea el Cle-
ro ó se le devuelven y deban perma-
necer en su poder amortizados; pero
las certificaciones de posesion que
para ello fueren necesarias, se expe-
dirán por los Diocesanos respectivos.

44. Los bienes inmuebles 6 de-
rechos reales que posean 6 adminis-
tren el Estado 6 las Corporaciones
civiles ó eclesiásticas, y deban ena -
jenarse con arrt1:00 ó las leyes de
desarnortizacion, no se inscribirán
favor de ninguna persona hasta que
se lleve á efecto su venta ô reden-
eion e favor re los particulares, aun-
que entre tardo se trasfiera al Estado
la propiedad de algunos de ellos por
consecuencia de la perrnutation acor-
dada con la Santa Sede.

45. Cuando haya de ponerse en
venta alguno de los bienes 6 de redi-
mirse alguno de los derechos com-
prendidos en el articulo anterior, el
Administrador de Propiedades y De-
rechos del Estado en cuya provincia
radiquen, buscará y unirá al expe
diente de venta ó redencion los titu-
los de dominio de dichos bienes. Si
no existieren 6 no pudieren ser ha-
llados dichos 'L titulos, se hará esto
constar en el referido expediente, y
se expedirá por el mismo Administra-
dor la certificacion duplicada a que se
refiere el articulo 8.°, pidiéndose y
extendiéndose en virtud de el:a una
inscripcion de posesien antes del dia
señalado para el remate, 6 antes de
otorgarse la redencion, si se tratase
de algun censo, y procediéndose en
todo caso del modo dispuesto en los
anteriores artículos.

16. Al otorgarse la escritura de
venta 6 redencion, se entregarán al
comprador ó redonente los títulos de
propiedad si los hubiere, ó el dupli-
cado de la ..crilics(ion de posesiGn
que en otro case deberá haber de-
vuelto el Registrador segun lo pre-
venidojen el art. 12.

47. El Estado abonará á los Re.;
gistrarl eire.s los • honorarioe de.la;
cripcienes que manda estemler: peco
cuando se refieran á fincas que se
enajenen, se incluirá su importe en
los gastos del expediente de subasta
que no deben abonar los comprado-
res.

18. Los que desde el primer dia
del año actual hayan adquirido del
Estado bienes desamortizados 6 re-
dimido censos, tendrian derecho á
exigir los títulos de los mismos, 6 en
su defecto la certificacion de posesion
expresada en el art. 8.° con la nota
del Registe ador de haberse verifieado
la inscripcion correspondiente Para
este efecto los Adtnioistradores de
Propiedades y Derechos del Estado
mandarán inscribir desde luego indos
los dichos bienes, remitiendo los tí-
tulos de dominio si los tuvieren, el las

• certificaciones de posesion en otro
caso.

49. Los compradores de bienes
datacnortizados y los redirnentes de
derechos tambien desamortizados,
que adquirieron su derecho antes de
que empezara à regir la Ley Hipote-
caria, podrán susc s ibirlos á su favor

•- presentando tan solo las escrituras
que se les hayan otorgado; los q ue
hayan adquiridodespues que empezó
á regir dicha Ley, presentarán :ida-
más los titulos anteriores .ó la cer tifi -
cacion de posesivo en su defecto.

20. Cuando el Estado 6 las Cor-
poraciones civiles adquieran algun
inmueble 6 derecho real, los Gober-
nadores de las provincias 6 los Direc-
tores generales de los ramos bajo
cuya dependencia ha de administrar-
se ô poseerse, cuidarán de .que se
recojan los títulos de propiedad si los
hubiere, y de que en todo caso se
verifique la inscripcion que sea posi-
ble, bien de dominio 6 bien de mera
posesion.

21. Las Autoridades que decre-
ten embargos de bienes inmuebles en
expedientes gubernativos, los harán
anotar preventivamente, remitiendo
ä los Registradores respectivos una
certificacion de su providencia, en
la cual harán constar además las cir-
cunstancias necesarias para las ano-
taciones, segun el artículo 72 de le
Ley Hipotecaria.

22. Las Autoridades que guber-
nativamente decreten la adjudicacion
á la Hacienda de bienes inmuebles 6
derechos reales en pago de deudas,
procurarán su inscripcion de domi-
nio ä favor del Estado, remitiendo
para ello al Registrador' una certili-
cacion de su providencia, en la cual
consten además las circunstancias
necesarias para las inscripciones, se-
gun el art. 9.° de la Ley Hipotecaria.

23. Si en los casos de los dos
anteriores artírmlos no apareciere ins-
crito el inmueble ä derecho á favor
del deudor ó cedente, y además no
existiese ó no fuere habido el titulo
de adquisicion del mismo, la Admi-
nistracion expedirá la certificacion
expresada en el art. 8. 0 con referen-
cia al expediente de embargo 6 ad-

judicacion que se hubiere seguido, y
oan peile al Registrador que
extienda ia ce:::icacion que debe
preceder a la inscripcion 6 anotacion
á favor del Estado.

2i. Si despues ¡Je enagenada tina
finca 6 de redimido un censo, y de
otorgada la correspondiente escritu-
ra, se rescindiere ó anulare por re-
solucion gubernativa la venta ó re-
dencion, se pedirá una anotacion pre-
ventiva de esta resolucion. presen-
tando un certificado de ella, el en
cual se harán constar además las cir-
cunstancias necesarias para la ano-
tacion, segun el art. 72 de la Ley
Hipotecaria. Si trascurriese el térmi-
no en que, segun las disposiciones
vigentes, pueden los interesados re
clamar contra estas resoluciones pee
la via contenciosa sin hacerse tales
reclamaciones, el Director del ramo
á que corresponda la finca . 6 derecho,
procurará su inscripción de dominio
á' favor del Estado ó la Corporacion
ä:que pertenezca, si hubiere de que-
dar amortizado; y la cancelacion
la inscripcion del contrato anulado,
solamente si dicha finca ó derecho
debiera enajenarse con arreglo ä las
leyes.2. 

Cuando sea declarado en
quiebra el comprador de una finca
derecho por no haber pagado su pre-
cio en los plazos correspondientes,
se anotará preventivamente esta de-
claracion, procediéndose para ello del
modo establecido en el articulo an-
tecedente.

26. Este Real decreto se comu-
nicará poi. el Ministro de Gracia y
Justicia á los demás Ministerios, los
cuales adoptaren á la vez las dispo-
siciones necesarias para' 'su cumpli-
miento en la parte que á cada uno
concierna.

27. Quedan derogadas las dis-
posiciones anteriormente dictadas pa-
ra la inscripcion de los bienes de
Estado.

De Real órden lo traslado á V. E.
para • los efectos oportunos, respecto
del Ministerio del digno cargo de Y. E.
—Y de la propia Real órden, cornu-
p icada por el referido Sr Ministro de

crLeo:

oficial
 quee e

Hacienda, lo traslado á V. 1. para su
conocimiento y fines consiguientes. 	 41

su parte lo que ä las mismas concier-

dicha Real órden, en Que se halla in-
ser to el Real decreto de 6 de Noviem-
bre último, para que se sir va comu-

ne, y para que disponga V. S. se in-
serte en el Boletin oficial con objeto
de que llegue á noticia de todos lo
dispuesto en los artícu l os que con-t

Meada ä las oficinas del ramo de esa
provincia, á fin de que cumplan por

Esta Direccion traslada á V. S.

publica en este perió-

d

i ieo stiara la general inteligen-
cia.

Córdoba 18 de Febrero de 1864.--
G. 1., Fermio Abella.

1
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Circular núm. 285.

El I l mo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernacion, con fecha
9 del corriente, me comunica la Real
örden que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra
se dijo á este de la Gobernacion
4 del corriente lo que sigue,:

Excmo. Sr.: =Habiendo de pro-
cederse por el cuerpo de Estado Ma-
yor del Ejército á la ejecuaion di
importantes trabajos topográficos pe

-didos por S M. el Emperador- de los
franceses, para ilustrar la obra que
está escribiendo de las campañas de
Julio CéSar en la Península, y es-
tando tan vivamente interesada la
reputacion del ejército español, que
en dichos trabajos ha de acreditar
su capacidad y sus recursos cientí
ticos, tomando una parte tan, 'activa
en una obra que atendido Stia alto
origen ha de ser conocida en Indas
las naciones civilizadas, se ha ser-
vido S. M. prevenirme que signifi-
que á V. E. su Real voluntad para
que por el Ministerio de su digno
cargo se prevenga á los Gobernado-
res civiles de las provincias de Cór -
doba, Lérida y Tarragona, la coi,-
venieecia de que cola esfera de su
autoridad contribuyan á que las co-
misiones del cuerpo de Estado Ma-
yor, encuentren el conveoiente apo-
yo en las autoridades locales del país
en que hau de operar.»

Lo que de Real órden, comunica-
da por el' Sr. Ministro de la Gober-
nacion, traslado á V. S para el ob-
jeto que se espresa.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este peiiódico oficial, encargándoles
á las autoridades de esta provincia,
faciliten á las comisiones del cuerpo
de Estado Mayor, los datos y noti-
cias que les reclamen.

Córdoba 19 de Febrero de 1864.
—El G. I., Fermin'Abella.

Circular núm. 275.

Vi gilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de la caballe-
ría cuyas sehas se espresan al pié,
que en la noche del 14 de Noviem-
bre último, fué robada á Diego Orte-
ga Gutierrez, en la Cueva del Becer-
ro, término de Ronda, y caso de ser
habida la remitirán á disposicion del

. Sr. Juez de la misma, con la persona
en cuyo poder se encuentre, si no
ofreciere las garantias necesarias

Córdoba 19 de Febrero de 1864.
— el G. I., Fermin Abella,

Señas.

Un mulo, mohino, cerrado, sin
hierro, con una oreja rajada y otra
despuntada, capan, con aparejo re-
dondo, compuesto de galipolo moli-
nero, dos ropones de jerga, emba-
(lanadas, mejillas y manta de id.,
enjalma y sobre enjalma, ataharre de

burgo. cincha de guita, manta de la-
na negra, esterilla, alforjas de lana,
todo á medio servir.

Ciraular núm. 27d.

Vigilancia .—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia
procederán á la basca de. Joaeina
Quirós, cuyas saña s . so espresan al
pié, contra la qae se sigue causa por
hurto do caballerías, y -caso de ser
habida la remitirán á dispaaicion del
Juzgado de Alcalá la Real.

Córdoba 19 de Febrero de 1834.
—El G. I., Fermin Abella.

Señas.

De 40 arios y natural de Estepona.

Circular núm. 277.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civi,
procederán a la busca de Alejandro
Ir • landéz y Pavon, castellano nuevo,
de oficio tratante, el cual se fugó al
ser conducido de la villa del Rabel-
llo, y caso de ser habido lo remiti-
rán á disposicion del Sr. Juez de
San Lúcar la Mayor.

Córdoba 19 de Febrero de 1864.
—El G. 1., Fermio Abella.

Circular núm. 278.

Vigilancia . — Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de los autores
del robo hecho el 7 del, corriente ä
Cándido Jurado, vecino de Prieciob
cuyas señas se espresan al pié, y ca-
so de ser habidos los remitirán á dis-
posicion delluzgado de Cabra, con
las seguridades debidas.

Córdoba. 18 de Febrero de 1864.
—G. I., Fermín Abella.

Serias de los ladrones. 	 e

Estatura regular, barba rubia, ojos
ineladoa, vestido con calzon de punto
negro con tir as por los lados, botas
de campo, sombrero calañéz.

Otro mas alto, quebrado de color,
barba negra, vestido con calzon y
chaqueta de paño pardo, con som-
brero calañéz. Montado el uno en tina
jaca castaña, de alzada regular; con
aparejo redondo y el otro en una mu-
la blanquisca, con buena alzada.

Señas de lo robado.

Dos burros rucios, otro castaño
oscuro, y un mulo de pelo negro, de
mediana alzada y cuatro cargas de
ropa.

Circular núm. 279.

Vigilancia .—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil.
procederlm la bu...ca da las caba-
llerías cuya a señas se espresan al pié,
que en la madrugada del 12 del cor-
riente fueron sustraidas del cortijo
de Pata do inulo, término da Puente
Geii0, y caae de ser habidas las re-
mitirán à itsposicion del Alcalde de
espresada v ila con la persona en cu-
yo. poder se encuentren,si no ofrecie-
re las e arautiaS necesaria s.

Córdoba 46 de Febrero (le 1834.
—El G. 1., Fermio Abella ,

Serias. 	 '

Una yegua, negra, lucera, cerril,
cerrada, preñada, herrada.

Una potra, de dos arios, palos blan-
cos en la frente, almiñada de los
pies, cerril, un reparito en el ojo de-
recho, sobra el párpado inferior, y
herrada como la anterior.

Circular núm. 287.

Vigilancia. —Los Alcal les, emplea-
dos de Vigilancia y 'Guardia civil,
procederän á la busca de las caballe-
rías cuyas señas se vpresao al pié,
que fueron burradas en 20 de Di-

,ciembre último á Juan Tirado Re -
; dondo, y caso de ser habidas las re-
mitirán ä disposicion del Juzgado de
Marbella, con la persona en cuyo po-
der se encuentren, si no ofreciere
las garantias necesarias.

Córdoba 19 de Febrero de 4864.
—G. 1, Fermin Abella.

Señas.

Una jumenta, de 7 arios, pelo ca-
no, alzada mediana, ,sin hierro.

Otra jumenta, de 7 años de edad,
pelo negro, alzada regular, un luce-
ro en el costado derecho, corta de
cuello, sucia, chata, sin hierro.

Una nueva, negra, de 8 meses,
mediana, sin hierro.

Suscricion abierta en esta provincia
para socorrer las desgracias cau-
sadas por el terremoto de Manila.

(Continuacion.)

Villafranca.

Bs. Cts.

t. Bartolomé Zamorano,
Alcalde. 	 40

Sebastian de Castro Ay-
llon, Teniente. 	 30

Francisco Molino y Mo-
lina, Teniente. 	 20

Francisco Cano y Ma-
res, Síndico. 	 20

Andrés Aylloo, Conse-
ja'. 	 20

Rs. Cts.
MIn •••n 0n1.

D. Alfonso de Castro, id. 	 10

' Bartolonié Arévalo, id.
Juan de Castro, id.

10

10

Rafael de Luque, id. 	 40

Francisco Aljarilla, 	 10
Rafael Prado y Prieto,id. 	 10
Andrés Campos Ponce, 	 10
.luan Gavilan Botijoe, 	 10
Francisco Prieta Bonjon,

id. 	 10
Sebastian de Castro y

Jurado, Secretario. 	 10
Rafael Jurado, Oficial. 	 10
Martin Herrera, Eseri-

Lente.
•: -Jtiari del Marino), por-

Fr taenr eci;co Castro Cotiza-
(' 	 lez. 	 10

Juan José Ventura.
Joaquto Campos Ostos. 	 4
Antonio Torres Molina. 	 e

D.° Francisca de Paula Re-
dondo. 	 4.

O. Martin de Castro y Ju-
rado. 	 1 	 71

Sebastian de Castro Mu-
ñoz,

Francraco Velasco Po-
zuelo. 	 2

Francisco Castillejo Puen
tes.

Juan de Castro Muñoz.
a, Manuel Duque. 	 2

Francisco Paula Herre-
ra y Castro.

Pedro Rivera. 	 2
José Rico Pastor. 	 3
Antonio Gonzalez Blau-.

4 12co.
Antonio Sanchez. 	 2

. Francisco Miguel Perez
	

2
Andrés Mendez Sanchez 	 1
Bartolomé Sanchez

vino. 	 2
Jus Dueñas. 	 4
Andrés Galan. 	 2

a• Alonso Valverde. 	 2
Gonzalo Leen.
Inés Galan , 	 4
Antonio Ortiz Perez. 	 4
Rafael Reaalon.
Antonio de Castro Pe

ñudo. 	 1
Francisco Misas Castro 	 46
José Moreno Cantarero
Pedro 'forres Misas.
Baltasar de Bejar.
Antonio Melero Ayllon.
Juan José Panadero. 	 10
Juan Antonio Esqueta 	 10
Martin de Luque.

D.' Catalina Zamoranoller
rera. 	 10

D. Francisco Cantarero.
Juan de Misas. 	 2
Juan Ortega
	

2
Juan Lopez. 	 46
Francisco Muñoz Rami-

4rez.
Antonio Perez Gimenez.
Miguel Ortiz Jurado. 	 10

Antonio Izquierdo. 	 2

D Encarnacion Zamorano 	 10
D. Anieoznio Moreno Martí- 	

4

D

26

5

4
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D. Antonio Lop. ez Castro.

Juan Burgos Dios.

Rafael Torrero Belmar. 	 4
Francisco elávarro,

D .  Catalina 'Zamorano y
Castro.

D. Pedro Adamúz Leen.
El Colegio de Educan-

das. 	 10
D. Merla lgnasia Prieto.
D. Andrés Molina. 	 4
D.« Catalinayora Sabarie-

go.
Rafael Gomez.
Alonso Barrios.
José Cuesta,
Catalina Perez,
Juan Leon Ogallar.
José Jurado y Jurado.
Juan Molina Belmar.
Antonio Casado Velasco.
Francisco Belmar Mora.
Juan Aclamúz Sanchez.

D.° Antonia Molina.
.; María Madueño.

D. Juan Molina Castilla. 	 2
Andrés Antonio Herrera 	 4
Alonso Jurádo 	 4

D.' fncarnacion Torres. 	 4
D. A.f.d.so S'Anime.

José de Dios.
D. Inés Garcia del Prado. 	 6
D Juan Rivera Adamtli.

Manuel Palomares.

Pedro Canto Ramirez.
Pedro Marin.

D.' Maria Calvento.
D. A iiton i o Castrd,Burg08.

Miguel Ortiz Perez.
Manuel de Castro Sa ya-

riego.
D. Luisa-AYllon.
D. Pedro Leen.
D. Antonia Jurado.

Mariana Garcia.
D.Andres Perez Mendez.

Juan Manuel Ponce.
Martin Ponce.

D .  Ana Tores Mendez.
D.Andrés Diez Gabilan.

Francisco Cándido Ra-
mirez.

Francisco Fernandez Hi-
dais.

Miguel Hidalgo.
Cristóbal Ruiz.
Andrés Peez Pastor.
Juan Parras.
JOsé Salamanca

Andrés Perez Rubio. 	 1 18
Sebastian Suarez. 	 4
Bartolome Carda.

Lorenzo Garlan. 	 4
Martin Fernandez. 	 12
Diego Mendez Reyes.
Rafael Rodriguez. 	 1
Miguel Perez Leon. 	 4 18
Joaquín' Moreno.

D.° Catalina Morales.

D. Diego Bojar. 	 1 6
Fernando Cubero. 	 2
Manuel de Valle. 	 2

- Alfonsq,Pe,rez Gomez. 	 4
Bartofoin‘é Ortiz Perez. 	 2
Pedro Ortiz Perez.

D.Luis Herrara Lopez.
Juan Antonio Melero.
Juan Follarat.
José Alcaide Zurita.

D. Mariana Jurado.
D. Antonio Pastor.

Francisco Gimenez Prie-
to.

D.' Antonia Rarnirez.
D. Juan Sanchez.

Miguel Ruiz.
Prudencio Muñoz.
Alonso Perez Belrnar.
Juan Mateo del Castillo.
Miguel de Luque.
Sebastian Melero.
Juan Garcia.
Antonio Zurita. •
José Lozano.
Antoniu Zamorano.
Juan Serrauo.
José Jurado.
Juan Blancas.
Gonzalo de Torres.
Juan Leon,

D. 1 Maria Josefa Torres.
D. Antonio Meodian.

Diego Mendez Leon.
Francisco Vazquez.
Francisco ' Molina Rueda
Migthl Leon.
Juan Antonio Hidalgo.
Juan Lopez Alcaide.
Felipe idamúz.
Juan Galvez.
Francisco Castro Búrgos
Francisco Zamorano.
Francisco Lopez Adamúz

D.' Ana Moya.
D. Diego Gonzalez.

Bartolome Palomares.
José Leon Velasco.
José Garcia.

D. Antonia Flores.
p. Francisco Duque.

Alonso Vezquez.
Juan Gagete.
Manuel Adamtiz.
Pedro Perez Rubio.
Francisco Lozano.
Luis Bejar Herrera.
Manuel Oria.
Luis Moreno.
Juan Alcaide.
Francisco Campos.
Francisco Lopez y Lopez
Benito Pastor.
Sebastian Izquierdo.
Pedro Jarizo.
Sebastian de Castro
Tomás Fernandez.
José Puller.
Pedro Miguel Carpio.
Andrés Lora.
Andrés Prieto.
Alonso Mora.

Miguel Moreno Canta-
rero.

Juan Brabo.
Sebastian Adarntiz.
Ildefonso de Moras.

D. Maria Torres.
D. Juan Montilla.

Esteban Rivera.
Antonio Rivera.

Antonio Granados.

Rs. Cts.

10
8
4
3

40
3

2
4
1 95

24

5
2
4
2
1

10

1 18
1 48

18.
2

1 89
16

4
40

4.

95
95
95
95
95
95
9ä
95
95
95.
95
95
95
95
95
95
95
95
95
95
95
95
95
95
83
83
83
83
71
71
71
71
71
71
71

71
71
71
71
71
71
71
71
74

etrec'.

--
D, Benito Redondo. 	 74

Juan de Blancas.
	 71

Antonio Velasco. 	 71
Rafael Velasco Muñoz.

	 '71
José Lopez Izquierdo. 	 74
Andrés Perez Lopez. 	 71
Manuel Reinos°. 	 71
Antonio Bejar. 	 71
Blas Montoro. 	 71
Bartolomé Zamorano

Brabo. 	 '71
Santiago Caballero. 	 71

D. Antonia Ruiz. 	 71
Antonia Muñoz. 	 71

D. Francisco Solano de la
Torre. 	 10

Producto de una cuesta-
cien. 	 26 58

---
Total 864 70

(Se continuara)

Comision de liquidacion de atrasos
del Tesoro de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 294.

Encontrándose en esta Aomision
pendiente de exámen y rernision 6. la
Direccion general de la Deuda Públi-
ca, la liquidacion de Créditos que has-
ta Julio de 1847 han resultado en
favor de dofia Paz Guarderas, difun-
ta, religiosa exclaustrada del conven-
to de Santa Ana de Lucena, por ca-
recer del requisito de la conformidad
de los herederos, se anuncia por el
presente para que los mismos con-
curran por si 6 por medio de apode-
rado á llenar dicha formalidad; an la
inteligencia de que trascurridos trein-
ta dias desde la fecha, será remitida
la liquidacion al departamento de la
emision de la deuda pública para la
espedicion del titulo correspondiente,
en cuyo caso no habrá ya lugar
reclamacion alguna.

Córdoba 18 de Febrero de 1864. —
Por acuerdo de la comision, El Sect o-
tario, Manuel Carrillo Paz.

AYUNTAMIENTOS':
......0n12,0"eft,jipserb.pn•n•••

Alcaldia Corregimento de
Córdoba.

Circular núm. 289.

Por acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital se saca ä pú-
blica subasta por término de 30 dias
para su arriendo el derecho de pa-
sage por la barca del Arenal, bajo el
tipo de 3960 rs, en cada uno de los
3 años que comprenderá el contrato
ä contar desde el (Da de San Miguel
29 de Setiembre próximo venidero
y t rminarä en la víspera ;le igual
(Da de 1867. El remate tendrá lu-
gar en estas casas Consistoriales ä
las 12 de la mañana del dia 21 ,Jel
inmediato mes de Marzo. bajo las
condiciones contenidas en el pliego

resp«:tivo' (-VA está de manifiesto en
la Secretaria municipal para que se

ei.tuen dc 61 la üersonas que deseen,
tomar parte en la licitacion.

Córdoba 18 de Febrero de 1864.
—E! Conde de Torres-Cabrera,

	e

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTOS.
nn••••n

'Desde San Juan próximo se arrien-
da unas casas principales acristalada
y empapeladas con iardin, cochera,
cuadras, casa de campo y graneros
en la calle de la Puerta Nueva núm.
104 moderno; la persona que pueda
convenirle podrá acersase á D .:Ra-
fael de Parias, su encargado, que vi-
ve calle de Almonas. núm. 58 quien le
impondrá de su renta y con liciones.

En subasta estrajudicial se arrienda
una psada en la ciudad de Cabra, si-
tuada en la Plaza Mayor de dicha
eiúclad, conocida por la del Soll:
ya subasta 'tendrá lugar el dia 31 de
presente mes en casa de su dueño Ca'-.
le Platerias, ntim 1, de aquella po--
blacion, en donde se manifestará ä 10's
interesados el pliego de condiciones.
y en esta capital en la calle do A.m.-
brosio de Morales, núm. 6.

Fusion Carbonífera y Meta..
M'era de Belmiz y

Espiel.

„ No habiendo podido efectuarse fa
',IOnta general ordinaria que estaba se-
ñalada para este dia por no haber asis-
tido el número de accionistas bastante ä
representar ai menos la tercera parte
de las acciones emitidas, segun se pre-
viene en el art, 64 del reglamento, en
conformidad á lo dispuesto en el mismo
y en el 65, el Consejo de Administra-
ciclo ha acordado gefialar para la se-
gunda reunion el dia 14 del corrient,
a las doce de la imariana, en la g oficinas
de la Sociedeld, Cuesta de Santo Domin.
go núm. 2. cuarto principal; advirtien -
dose que el acto tendrá lugar cualquie-
ra que sea el número do los concurren-
tes y acciones qua representen, seguu
se establece en dicho articulo 64.

Las papeletas de entrada de que
trata el parrar() 2.° del art. 61 del Re--
glamento, se esp P dirán en las referidas
oficinas y los señores accionistas po-
drán servirse presentar i recojerla9
duerno gusten.

Madrid 1. 0 de Enero de 1864.--
Ei Director Gerente en co raision.--Mar-
celino de Luna.

CORDOBA . =4864.

Imp., /ib. y lit. de D. Rafael Arroyo,

calle Ambrosio de iiorales, m'un 2.

,e9 	
lis. Cts.

4
4 42

1 42

40

4

1 42
4
1
36

4
2
4
16

10
20

2 42

1 18

10
2 42
2

4

4
4
4 89
4

4

Ministerio de Cultura 2024


